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PAUTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

fCsír/a dei 8 dt Engro.)

Miniiterio de la Guerra.

EXTRACTO »K LOS DEAPACHOS TELECRAFICU* 

nCCIBIDOS KN ESTE MINISTERIO HASTA LA

MADRUGADA DK HOY.

Cafalaña.=iL^ facción intentó .sor
prender á la población de Huide^oh) 
parle de la cual no está fortificada; 
pero los bravos Voluntarios la recha
zaron con la mayor energía, causán
dola tres muertos, entre ellos el cabe
cilla Pino, y varios heridos. Por parte 
de los Voluntarios, cuya decision y 
entusiasmo es superior á lotlo elogio, 
solo hay que lamentar dos individuos 
contusos.

En las Provincias Vascongadas, Na
varra y Maestrazgo no ha ocurrido 
ningún encuentro en las últimas 24 
horas.

TERCERA SECCION.

NOH. 1.475.

Don Miffugl Gii y f^arffot. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Au
diencia de esta Ciudad de f^alladoHd.

Por el presente hago saber: que en 
el dia veinte y siete de Setiembre úl
timo se vendió una pieza de lela de 
lanilla á cuadros, fondo blanco, con 
listas de diferentes colores, á varios 
Vecinos de lugales por Ruinan Cruz 
Toral, natural y residente en esta ciu
dad, cuya procedenvia se cree sospe
chosa, pero que ha manifestado haberla 
encontrado por la mañana de aquel dia 
pocos pasos antes de entrar en el puen
te Mayor de esta capital. En su conse
cuencia he acordado publicare! presen- 
ye edicto en el Boletín cecial de la pro

vincia para que en el término de quin
ce dias comparezcan ante este .luzga- 
do la per.sona ó personas á quienes 
pertenezca ó haya podido fallar la 
expresada pieza de lanilla á recono
cería.

Dado en Valladolid á veinte de Di
ciembre de mil och(;cientos setenta y 
dos.=Miguel Gil y Vargas =Por su 
mandado. Simún de Moneo.

NuM. 1.484.

D. Francisco Alted y Sánchez, duez de í 
primera instancia de esta villa dé Aíe- 
dina del Campo y su partido.

Hago saber; que para el dia tres de 
Febrero pró.ximo á las diez de su ma
ñana y en la Sala de Audiencia de 
este Juzga<lo, esta .señalada para el 
nombramiento de síndicos, la .lunta 
de acreedores á los bienes de U. Fran
cisco Mamerto Amarelo, de esta vecin
dad. Lo que se anuncia para conoci
miento de los acreedores que no se 
han presentado.

Dado en Medina del Campo á tres 
de Enero de mil ochocientos setenta y 
dos.=brancisco Alted.a=Por mandado 
de S. S., Ramón Rodríguez.

NuM. 1.409.

Don Nicanor fíojas Caballero, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Cervera del Bio Pisuer¿^a y su partido.

Por el presenle tercer edicto cito, 
llamo y emplazo á Alejo García, de 
oficio cardador, natural y vecino de 
Prádanos de Ojeda, para que en el 
termino de treinta días á contar desde 
la inserción del primer edicto en la Ga
ceta de lUadrid, Comparezca en este 
Juzgado con el fin de prestar una de
claración cu la causa criminal que rae 
hallo instruyendo por robo con homi
cidio a D. Benito Fraile, vecino que 
fue de Vega de Bur, apercibiéudole 
que de no hacerlo asi le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Cervera de Rio Pisuerga 
á quince de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y dos.=Nicanor Rojas.

Num. 1.483^

D. Fernando Garcia Cuadrillero, Escri
bano del Juzgado de primera instancia 
de esta villa de Olmedo.

Doy fé; que en dicho Juzgado y mi 
testimonio se ha seguido iriformacion 
de pobreza á ín.siancin de Pedro Her
nández, contra D. Mateo Molpeceres y 
D." Eulogio Sanz, de esta vecindad, en 
la cual, sustanciada por los trámites 
legales, se dictó la sentencia siguiente:

Sentencia.

En la villa de Olmedo á siete de 
Diciembre de mil ochocientos .Setenta 
y dos; vistos por el Sr. D Isidro Es
quer, Juez de primera instancia de 
ella y su pariiilo, estos autos, expe
diente de información de pobreza, pro 
movi<los por el Procurador D. Gil Bar
rera en nombre de Pedro Hernández, 
para litigar contra D. Mateo Molpe
ceres y D Eulogio Sanz, todos de esta 
vecindad:

Resultando que ai expresado Pedro 
Hernández no le pertenecen bienes 
algunos, ni ejerce industria ni comer
cio, según lo ha acreditado por el di
cho conteste de 1res testigos y certifi
cación del Secretariode Ayuntamiento;

Considerando que dicho Pedro me
diante tal Justificación, es evidente 
que carece de los recursos necesarios 
para sufragar los gastos que en un 
litigio á su instancia se originen, y 
por lo tanto le alcanzan los beneficios 
que á los pobres concede la ley para 
litigar:

Visto el artículo ciento ochenta y 
dos de la ley de Enjuiciamiento civil:

Fallo que debo declarar y declaro 
pobre para litigar á Pedro Hernández 
contra D. Mateo Molpeceres y D. Eu
logio Sanz y en su consecuencia con 
derecho á disfrutar de los beneficios 

de que se habla en el artículo ciento 
ochenta y uno de dicha ley.

Así por esta mi sentencia que se 
insertará en el Boletín o/icial de la pro
vincia, según está ordenado, lo proveo, 
mando y firmo.^Isidro Esquer.

Publicación,=Dada y publicada fué 
la sentencia anterior por el Sr. Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Olmedo y su partido estando hacién
dola pública hoy siete de Diciembre 
de mil ochocientos setenta y dos, de 
que yo el Escribano doy fé.=Anie mi; 
Fernando García Cuadrillero.

Cuya sentencia se notificó á la parte 
de Pedro Hernández y en los estrados 
del Tribunal por la rebeldía de Don 
Mateo y D. Eulogio, en el mismo dia 
siete del actual.

Lo inserto corresponde á la letra 
con su original y lo relacionado ma.s 
por menor aparece del expe liente de 
su razón de que doy fé, á que me re
mito. Y para que dicha sentencia se 
publique en el Boletín o/icial de la pro
vincia, á tenor de lo mandado en el 
artículo mil ciento noventa de la ley 
de Enjuiciamiento civil vigente, expi
do el presente que signo y firmo en 
Olmedo á diez y siete de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y dos.=Fer- 
nando García Cuadrillero.=V.* B.’= 
Esquer.

"—" ' —*—^^**''’—*»^|p»—*** ■" n 1«»► .«4a'.C

Núm. 1.461.

DIRECCION GENERAL
DK ADMINISTRACION MILITAR.

▲NiUlCIO.

Dispuesto por el Gobierno de S. M. 
en 18 del actual se saquen á nueva 
licitación los 400 capotes de centinela, 
cuya admisión de proposiciones se 
anunció en la Gaceta de Madrid de 21 
del actual, núm. 356, queda sin efecto 
dicha admisión de proposiciones, y se 
convoca por el presente anuncio su
basta con sujeción á las reglas y for
malidades siguientes;

1.® La licitación será simultánea y
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tendrá lugar en esta Dirección y en ! gunda, y, los que se le rechazasen en j 
las Intendencias-mililare» de los dis- j esta tendrá la obligación de reponerlos
tritos de Cataluña, Aragón, Granada y Í 
Castilla la Vieja el dia 15 de Enero | 
próximo, á la una de su tarde, en ; 
cuyos puntos se hallara de manifiesto, j 
además del pliego de condiciones, la j 
muestra de los capotes que se subastan.

2? El acto se verificará con arreglo 
á lo prevenido en el decreto de 27 de 
Febrero de 1 852 é instrucción de 3 
de Junio siguiente, mediante proposi
ciones arregladas al formulario y plie
go de condiciones insertos a conti
nuación.

3.° Los licitadores que suscriban 
las proposiciones admitidas están obli
gados á hallarse presentes ó legal
mente representados en el acto de la 
subasta, con objeto de que puedan dar 
las aclaraciones que se necesiten, y en 
su caso aceptar y firmar el acta de 
remate.

Madrid 26 de Diciembre de 1872. 
=Ei Intendente Jefe de la 2.*  Sección, 
Juan Martínez Egaña.i . ,

• ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de f^aUadohd'

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
convoca pública subasta para la ad
quisición de capotes de centinela.

1.® Es objeto del contrato la ad
quisición de cuatrocientos capotes de 
centinela, yal efecto se celebrará subas
ta pública en los estrados de là Direc
ción general de Administración militar, 
sita en Madrid, calle de San Nicolás,
núm. 13, y simulláneamenie en las In
tendencias militares de Cataluña, Arar 
gon, Granada y, Caslilla la Vieja.el dia 
y á la hora que se designe en los anun
cios (jue se publicaran en la Gaceta de 
Madrid y en los Boletines q^ciales de 
las provincias correspondientes a los 
distritos citados.

2.® Eos expresados cuatrocientos 
capotes han de ser de paño de lana 
pura, de igual clase y> color que la 
muestra que se halla de manifiesto en 
la expresada Dirección y distritos que 
se mencionan.

3.*  Las dimensiones de cada capo
le han de ser las siguientes: largo 
1*28  metros, ancho 1‘96, largo de 
manga 0*76  micros, ancho de ja boca
manga 0*26,  teniendo la manga á su 
entrada por la parte interior una an
chura de 0’60 metros de circunferencia. 
El largo, ancho y forma de la capucha, 
así corno la forma del capote, color y 
clase de bayeta del forro interior, ho- 
lone,s de las solapas y corchetes, todas 
estas circunstancias habrán de ser ar- 
regladas .al capote muestra que se 
halla en la expresada dependencia.

4.“ Las entregas han de hacerse en
dos plazos y eh la laetoría de utensilios 
de esta plaza, la primera, en número de 
doscientos capotes, á los veinte dias de ■ 
comunicada al rematante la aprobación 
superior d§ la subasta, y la segunda 
en número de los otros doscientos res
tantes, á los quince dias despues de la 
primera eiitrcga, ó sea á los treinta 
v cinco de comunicada dicha Real or
den de aprobación. Los capoles, que 
se desechasen en la primera entrega 
los repondrá por aumento en la se

en el improrogable plazo de quince
si faltare aldias; advirtiendo que

cumplimiento de las entregas en los 
plazo.s marcados, ó no fuesen admisi
bles los capotes que presentare, la Ad
ministración militar adquirirá; por los 
medios y en los plazos qne crea opor
tuno, el total número de capotes del 
contrato, ó los que fallaren según los 
casos, á los precios que los encontrase 
y á costa y coste del contratista, a cuyo 
fin ejercerá acción gubernativa sobre 
la fianza que ha de prestar. <

5.' Las entregas han de hacerse á 
presencia ,y completa satisfacción de la 
Junta nombrada al efecto. Asistirá 
tambien un perito nombrado por la 
autoridad civil, solo para ilustrar el 
juicio de la Junta, cuyos acuerdo^, de 
los que se levantará siempre acta, serán 
decisivos. Para dicho reconocimiento 
y recepción tendrá la Junta a la vista 
el capole que habrá de ser signado 
por el contratista en el acto del rema
te, y quedar depositado despues en la 
Dirección general hasta que llegue el 
tiempo de las entregas, permitiéndo
sele que tome entre tanto las, rneditlas 
necesarias y haga las confrontaciones 
oportunas dentro de dicha depenf 
dencia.

6.® El contratista justificará sus en- 
iregas por medio de certificaciones que 
en papel del sello de oficio le cedes á el 
Comisario de guerra Inspector de ulen 
sitios de esta plaza, luego que le sean 
declarados admisibles los capotes, y 
el pago se hará por medio de libra
miento sobre la caja de la Admi
nistración económica de la provincia 
que mas le convenga tan luego como 
el Tesoro conceda el crédito suficiente 
al efecto y prévia la presentación en 
la Dirección general de Administra
ción militar de los certificadosquJ indi
ca la condición anterior; en el coqcepio 
de que las certificaciones no se expe
dirán sino por el número de,capotes 
de la entrega compléta de cada plazo.

1.^ El precio límite que se fija por 
cada capole de las condiciones antes 
expresadas es el de cuarenta pesetas.

8.^ Las proposiciones se presen
tarán en pliego cerrado, lïo.isiendo 
admisibles las que no se obliguen por 
el loial.número de capoles que se su
basta, las que excedan del precio li
mite ui las que no se hallen redac
tadas enteramente conturmes al mo
delo adjunto. Para su, validez han de 
estar acompañadas del documento que 
acredite haber entregado el proponente 
en la Caja de Depósitos ó en las sucur
sales de las provincias, en metálico ó 
valores del Estado, el 5 por 100 del 
total importe que representa toda la 
construcción, calculado al precio de 
su oferta. Las cartas de pago que 
acompañen á las proposiciones que 
fueren desechadas se devolverán en el 
acto á sus autores.

9.’ El. autor de la proposición en 
cuyo favor quedase el remate ampliará 
su depósito por via de fianza hasta el 

1 10 por 100 del valor que represente

el servicio, calculado al precio de su 
oferta, con arreglo á lo prevenido por 
el Exemo. Sr. Director general de Ad
ministración militar en 27 de Junio 
de 1870. Dicha fianza ha de estar li 
bre dé todas las exenciones que marca 
el art. 13 de la ley de contabilidad de 
23 de Junio del mismo año de 1870.

10, El contratista tomará sobre sí 
la buena ó mala suérte de los casos 
fortuitos de toda clase de alza ó'baja de 
precios, asi corno tambien el pago de 
contribuciones, derechos y demás im
puestos que haya establecidos ó se esta
blezcan en adelante, sin que por nada 

1 de ello pueda pedir indemnización 
alguna,, alteración en el precio.con-; 
venido, rescision dél contrato ni inte
rés por la demora en el pago de los 
devengos, salvo en los casos de peste, 
oficialmente declarada, ú ocupación 
por tropas enemigas extranjeras del 
territorio donde se halle enclavada la 
fabricación,

11. Serán también de cuenta del 
cóñiratislá lós gastos dé escrituras a 
que habrá de sojeiarsc este contrato, 
copias teslimoniadas y demas docu
mentos públicos qué fuese preciso otor
gar para la solemnidad de aquel y 
conocimiento de los funcionarios que 
en él deban hitertenir ó eniénder.

12. El remate no es válido hasta 
que merezca la aprobación superior; 
pero el rematante queda obligado á la 
responsabilidad de su oferta desde el 
momento <Ie serle aceptada por el Tri
bunal de subasta.

13. La forma en que han de pre
sentarse y adtnilir.se las proposiciones, 
las formalidades del acto de subasta,los 
empates en la liciiaciot), los trámites 
para las segundas subastas, si hubiese 
lugar y cuantos casos y dudas puedan 
ocurrir y no se hayan previsto en este 
pliego, se regirán y resolverán por lo 
preceptuado eh la ley de 27 de Febre
ro y Real instrucción de 3 de Junio 
de 18,52

Madrid 25 de Diciembre de 1872 = 
El Subdirector, Jefe Interventor, Ma
nuel Bonafós.

Modelo de proposición.

0. F. de T,, vecino de...... y domi
ciliado en..... , enterado del anuncio de 
convocatoria y pliego de condiciones 
publicados en la Gaceta de Madrid (o 
Boletín ojicial de...;..), del día.....de...,, 
núin...., según los cuales han de ser 
contratados cuatrocientos capotes de 
centinela, se cpinpromete á entregar- 
los al precio de....... (en letra) pesetas 
cada uno. Y para que sea valida esta 
proposición, acompaña el documento 
justificativo del depósito de..... hecho 
en la Tesorería de..... ó Caja general de 
Depósitos, según Ío prevenido en la 
condición 8.® del pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

GDARTA SECCION

Sección 2.’=Negociado Costrjbucíones

En la Gacela del 29 de Diciembre

finado ha sido publicada ána Real 
orden por la cual be dispone que con
tinúen cu su fuerza y vigor las cédu
las de empadronamiento y licencias 
de armas y de caza de 1872, hasta 
tanto que se disponen las de 4873, 
continuando tambien su expendicion 
para los que en el citado dia no la 
hubieran adquirido.

Lo que he dispuesto publicar en el 
periódico oficial cumpliendo Con lo 
prevenido por la Dirección general de 
Contribuciones en orden circular de 
30 de Diciembre último.
• Valladolid 3 de Enero de 1873.= 
P. 0., Maximino P. Vela.

QUINTA SECCION,

NuM. 1.480.

Ayuntamiento constitucional de 
Pesq^uera de Paerq.

Entre los 16 olmos cuya venta tiene 
anunciada esta Alcaldía en pública 
subasta que lía dé celebrar el dia 12 
<!el actual á las once de su mañana en 
la sala capitular, hay dos que sirven 
para vigas de lagar, lo cual advierte 
y considerará como adición al anuncio 
inserto en el Boletín o/icial de esta 
provincia del 29 del actual.

Pesquera 31 de Diciembre de 187 2. 
Por orden del Sr, Alcalde, Leonardo 
Rueda, Secretario.

NüM. 1.493

Alcaldía consíilucdonal de 
Renedo.,

El Ayumamiento que tengo el,honor 
de presidir ha señalado los dias 10, 
11 y 12 del corriente mes para la re
caudación de los trimestres printéro y 
segundo por repartimiento general 
municipal del corriente año econó
mico.

Se anuncia.para conocimiento de 
los contribuyentes en él inscritos quie? 
nes satisfarán sus cuotas los dias de
signados en la Secretaría de este Ayun
tamiento, pasados los cuales se proce
derá á hacerlas efectivas por la via de 
apremio.

Renedo 4 de: Enero de 187 2.=EI 
Alcalde, Saturio Merino.

Continua la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Art. 263. Là diligencia de reco
nocimiento se practicará poniendo 
á la vista dél que hubiere de eje
cutarlo la persona que haya de ser 
reconocida, hacíéndola comparecer 
éh union con otras de circunstan
cias exteriores semejantes. À pre
sencia de todás ellas, ô desde un 
punto en que no pudiere ser visto, 
según al Juez instructor parecie
re más conveniente, el que deba 
practicar el reconocimiento mani
festará si se encuentra en la rueda
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ó grapo la parsona á quien hubies © 
hsclio referenoia en sus (ieclaracio- 
nes, .deáiqaándola ¡en caso aárnia- 
tivo clara y deterniinadaniente.

En la diligencia que se extienda 
se hará constar todas las cirennS’ 
tancias del acto, así como los nom• 
hres de todos los que hubiesen for
mado la rueda ó grupo.

Art. 264. Cuando fueren varios 
los que hubieren de reconocer áuna 
persona, la diligencia expresada en 
el artículo anterior deberá practi
carse separadamente con cada uno 
de ellos, sin que puedan comuni
carse entre sí hasta que se haya 
efectuado el último reconocimiento.

Cuando fueren varios los que hu
bieren de ser reconocidos por una 
misma persona, podrá hacerse ei 
reconocimiento de todos en su solo 
acto.

Art, 265,. El que detuviere ó 
préndíeré á algún presunto cul
pable tomará las precauciones ne
cesarias para que el detenido ó pre
so no haga en su persona ó traje 
alteración alguna que pueda difi
cultar su reconocimiento por quien 
correspqnda.

Art. 266 Análogas precauciones 
deberán tomar los Alcaides de las 
cárceles y los Jefes de los depósi
tos de detenidos; y si en los esta
blecimientos de su cargo hubiere 
traje reglamentario, conservarán 
cuidadosamente el que líe‘-aren los 
presos ó detenidos al ingresaren el 
establecimiento á fin de que pue
dan vestirlo cuantas veces í^uere 
conveniente para diligencias de 
reconocimiento. .

Art. 267. , Despues de manifes
tar el procesado su nombre y de
más circunstancias personales, se
gún se dispone en el art. 284, se 
procederá á identificar su persona 
por medio de los testigos de cono
cimiento que ofreciere á satisfac
ción del Juez instructor, y en su 
defecto por los medios que parecie
ren oportunos y que pueda sumi
nistrar la policía judicial.

Art. 268. El Juez instructor 
hará constar con la minuciosidad 
posible las señas personales del 
procesado á fin de que la diligen
cia pueda* servir de prueba de su 
identidad.-'

Art 269 Para acreditaría edad 
del procesado y comprobar la iden
tidad de su persona, se traerá al 
sumario certificación de su inscrip
ción de nacimiento en el Registro 
civil, ó de su partida de bautismo 
si no estuviere inscrito en el Re
gistro.

Art. 270. Cuando no fuere po
sible averiguar el Registro civil ó 
parroquia en que deba constar el 
nacimiento ó el ^bautismo del pro
cesado, ó no existiere su inscrip
ción ó partida, no se detendrá la 
instrucción y se suplirá el docu
mento del artículo anterior por in
forme que acerca de la edad del 
procesado, y previo su exámen fí

sico, dieren dos Médicos nombra
dos por q1 Juez instructor.

En las actuaciones sucesivas, y 
en el juicio oral en su caso, el pro- 
cesado será designado con el nom
bre con que fuere conocido ó con el 
que él mismo dijere tener.

Art. 271. Tampoco se detendrá 
el curso de los autos si por mani
festar el procesado haber nacido en 
punto lejano hubiere necesidad de 
emplear mucho tiempo en traer á 
la causa da certificación oportuna, 
que sin embargo de esto se recla
mará á quien corresponda.

Art, 272. Se pedirán informes 
sobre la moralidad del procesado á 
los Alcaldes de barrio ó á los cor
respondientes funcionarios de poli
cía del pueblo ó pueblos en que hu
biese residido.

Estos informes serán fundados; 
y si no fuere posible fundarlos, se 
manifestará la causa que lo im
pidiere.

Los que los dieren no contraerán 
responsabilidad abuna sino en caso 
de malicia probada

Art. 273. Podrá además el Juez 
instructor recibir declaración acer
ca de la conducta del procesado á 
todas las personas que por el cono
cimiento que tuvieren de este pue
dan ilustrarle sobre ello.

Art. 274. Se harán tambien 
constar los antecedentes penales 
del mismo, y para ello se reclama
rán de los Tribunales correspon
dientes el testimonio ó testimonios 
de las sentencias firmes que se sepa 
haberse dictado contra él. '

Al efecto se pedirá ántes certifi
cación de lo que resultare en los 
libros dé penados de las circuns
cripciones en que se tenga noticia 
de haber residido el procesado, y 
de lo que apareciere en el Registro 
civil.

Art. '275. Los Tribunales y Juz
gados que impusieren por sentencia 
firme alguna pena por delito ó fal
ta librarán de oficio testimonio li
teral de la sentencia al Juez muni
cipal de la localidad en que hubiese 
nacido el procesado

El Secretario delTribúnal ó Juz
gado pondrá en los autos nota ex
presiva de haberse expedido la cer
tificación, bajo la multa de 10 á 
100 pesetas si no lo hiciere.

Art 276. El Juez municipal en
cargado del Registro conservará 
los testimonios de condena que re
cibiere por órden alfabético de pe
nados, en legajos separados por 
años, y extractará la sentencia 
correspondiente á cada procesado 
en un libro especial de índole re
servada, que estará relacionado con 
él que contuviere los asientos de su 
estado civil.

Si el condenado no hubiere na
cido en España ó no constare el 
punto de su nacimiento, el testi
monio referido en el artículo ante
rior se remitirá á la .Dirección ce- 
lierai del Registro civil, que pro

cederá del modo y forma prescritos 
en el párrafo que precede.

Art 277. Si el procesado fuere 
mayor de nueve años y menor de 
15, el Juez instructor recibirá in
formación acerca del criterio del 
mismo, y especialmente de su ap
titud para apreciar la criminalidad 
del hecho que hubiere dado moti
vo á la causa.

En esta información serán oidas 
las personas que puedan deponer 
con acierto por sus circunstancias 
personales y por las relaciones que 
hayan tenido con el procesado án
tes y despues de haberse ejecutado 
el hecho. En su defecto se nombra
rán dos Profesores de Instrucción 
primaria para que, examinando al 
procesado, emitan su dictámen.

Art. 278. Si el Juez instructor 
advirtiere en el procesado indicios 
de enajenación mental, le someterá 
inmediatamente á la observación 
de dos Médicos en el estableci
miento en que estuviere preso, ó 
en otro público si fuere más á pro
pósito ó estuviere aquel en libertad

Los Médicos darán en tal caso 
su informe del modo expresado en 
el título VllI de este libro.

Art. 279. Sin perjuicio de esto, 
el Juez instructor recibirá informa
ción acerca de la enajenación men
tal del procesado en la forma pre
venida en el art. 277 .

Art 280. Desde que resultare 
del sumario algún indicio de cri
minalidad contra determinada per
sona, se dictará auto declarándola 
procesada y mandando que se en
tiendan con ella las diligencias en 
la forma y del modo dispuesto en 
este título y en los demás de esta 
ley-

TÏTÜI.O vn.

CAPITULO PRIMERO.

De las declaraciones é incomuni
cación de los procesados.

Art. 281. El Juez instructor de 
oficio, ó á instancia del Ministerio 
fiscal ó del querellante particular, 
hará que los procesados presten 
cuantas declaraciones considere 
convenientes para la averiguación 
de los hechos.

Art. 282. Si el procesado estu
viere detenido, se le recibirá la pri
mera declaración dentro del térmi- 
mo de 24 horas.

Este plazo podrá prorogarse por 
otras 48 si mediase causa grave, 
la cual se expresará en la provi
dencia en que se acordase la pró- 
roga.

Art 283. No se exigirá jura
mento á los procesados, exhortán
doles solamente á decir verdad.

Art. 28L En la primera decla
ración será preguntado el procesa
do por su nombre, apellidos pater
no y materno, apodo, si lo tuviere; 
naturaleza, vecindad, estado, pro
fesión, arte, oficio ó modo de vivir; 

si tiene hijos; si fué procesado an
teriormente, por qué delito, ante 
qué Tribunal, qué pena se le im
puso y si la cumplió, y si sabe leer 
y escribir.

Art. 285. Las preguntas que se 
le hicieren en todas las declaracio
nes que hubiere de prestar se dirir- 
girán á la averiguación de los he
chos y á la participación en ellos 
del procesado y de las demás per
sonas que hubiesen contribuido á 
ejecutarlos ó encubrirlos.

Las preguntas serán directas, sin 
que por ningún concepto puedan 
hacérsele de un modo capcioso ó 
sugestivo.

Tampoco se podrá emplear con 
el procesado género alguno de coac
ción ó amenaza.

Art. 286. Cuando el exámen del 
procesado se prolongare mneho 
tiempo, ó el número de preguntas 
que se le hubiesen hecho fuese tan 
considerable que hubiese perdido 
la serenidad de juicio necesaria 
para contestar á lo demás que hu
biere de preguntársele, se suspen
derá el exámen^ concediendo al 
procesado el tiempo necesario para 
descansar y recuperar la calma.

Art 287. El Juez instructor que 
infringiere lo dispuesto en los dos 
artículos anteriores será corregido 
disciplinariamente, á no ser que 
incurriere en mayor responsabi
lidad.

Art. 288. El procesado no po
drá excusarse de contestar a las 
preguntas que le difigiere el Jitéz, 
ó con la vénia de este el Fiscal o 
el querellante particular, a inque 
considere á aquel imeompetente, si 
bien podrá protestar la incompe
tencia, consignándose así en los 
autos.

Art, 289. Se permitirá al pro
cesado manifestar cuando tenga 
por conveniente para su exculpa
ción ó para la explicación de los 
hechos, evacuándose con urgencia 
las citas que hiciere y las demás 
diligencias que prepusiere, si ei 
Juez las estimare conducentes para 
la comprobación de las manifesta
ciones efectuadas.

Art. 290. En ningún caso po
drán hacerse al procesado cargos 
ni reconvenciones, ni se le leerá 
parte alguna del sumario más que 
sus declaraciones anteriores, si lo 
pidiere.

Art. 291. El procesado podrá 
dictar por sí mismo las declaracio
nes. Si no lo hiciere, lo hará el Juez, 
procurando en cuanto fuere posi
ble consignar las mismas palabras 
de que aquel se hubiese valido.

Art. 292. Si el procesado no su
piere el idiona español ó fuere sor
do-mudo, se observará lo dispuesto 
en el último párrafo del art. 332 y 
en los artículos 336, 387 y 338.

Art. 293. Cuando el Juez ins
tructor considerare conveniente el 
exámen del procesado en el lugar 
de los hechos, acerca de los que
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debiere ser examinado, ó ante las 
personas ó cosas con ellos relacio
nadas, se observará lo dispuesto 
en los artículos 333 y 334.

Art. 294. El procesado podrá 
declarar cuantas veces quisiere an
te el Juez instructor, quien le re
cibirá inmediatamente la declara
ción, si tuviere relación con la 
causa.

Art. 295. En la declaración se 
consignarán las preguntas y las 
contestaciones.

Art. 296. El procesado podrá 
leer la declaración, y el Juez ins
tructor le enterará de que le asiste 
este derecho.

Si no usare de él, la leerá el Se
cretario á su presencia.

Art. 297. Se observará lo dis
puesto en el art. 346 respecto á 
tachaduras ó enmiendas.

Art. 298. La diligencia será fir
mada por todos los que hubiesen 
intervenido en el acto y autorizada 
por el Secretario.

Art. 299. La incomunicación de 
una persona detenida é presa podrá 
ser decretada solamente por el Juez 
que instruya las diligencias, cuan
do para ello existiere causa bastan
te, que se expresará en el auto.

Art. 300. La incomunicación no 
pasará del tiempo absolutamente 
preciso para la práctica de las di
ligencias que la hubiesen motivado.

En ningún caso podrá exceder 
de cuatro dias, si bien podrá acor
darse nuevamente, en auto motiva
do, por otros cuatro bajo la respon
sabilidad del Juez instructor.

Art. 301. Se permitirá al inco
municado el uso de libros, recado 
de escribir y demás objetos que 
pidiere, con tal que no puedan ser
vir de medio para eludir la inco
municación ó para atentar contra 
su vida.

Art. 302. Los objetos á que se 
refiere el párrafo anterior no serán 
entregados al incomunicado sino 
despues que el Juez instructor los 
haya reconocido y autorizado la 
introducción de los mismos en el 
local en que aquel se hallare.

Art. 303. El Alcaide de la cár
cel ó el Jefe del establecimiento 
cuidará, bajo su responsabilidad, 
de que el incomunicado no se re
lacione con más personas que las 
que designare el Juez instructor.

Art. 304. No se leerán al proce
sado los fundamentos del auto de 
incomunicación cuando le fuere no
tificado, ni se le dará copia de ellos.

CAPÍTULO II.

De las declaraciones de los tes- 
tigos.

Art. 305. Todos los que residie
ren en territorio español, naciona
les ó extranjeros, que no estén im
pedidos, tendrán obligación de con
currir al llamamiento judicial para 
declarar cuanto supieren sobre lo 
que les fuere preguntado, si para

multa de 25 á 250 pesetas; y si | 
persistiere en su resistencia, será 
conducido en el primer caso á la 
presencia del Juez instructor por 
los dependientes de la Autoridad, 
y procesado por el delito compren
dido en el segundo párrafo del ar
tículo 383 del Código penal, y en 
el segundo caso será tambien pro
cesado por el delito comprendido 
en el 265 del mismo Código.

La multa será impuesta en el 
acto de notarse ó de cometerse la 
falta. ^^

Art. 313. El testigo que por 
obedecer al llamamiento judicial 
hubiese tenido que abandonar su ' 
domicilio, si estuviere en una cir
cunscripción distinta de aquella á 
que se le hubiese llamado, podrá 
reclamar la indemnización corres
pondiente. Si lo hiciere, el Juez 
ante quien hubiese declarado la 
fijará prudencialraente, teniendo 
en cuenta la distancia del domici
lio del declarante, el tiempo de su 
ausencia y el perjuicio que pudiera 
presumirse haber sufrido.

Art. 314. El Juez de instruc
ción, ó municipal en su caso, hará 
concurrir á su presencia y exami
nará á los testigos citados en la 
denuncia ó en la querella, ó en 
cualesquiera otras declaraciones ó 
diligencias, y á todos los demás 
que supieren hechos ó circunstan
cias, ó poseyeren datos convenien
tes para la comprobación ó averi
guación del delito y del delin
cuente.

Se procurará, no obstante, omi
tir la evacuación de citas imperti
nentes ó inútiles.

Art. 315. Siel testigo estuviere 
físicamente impedido de concurrir, 
el Juez que hubiere de recibirle la 
declaración se constituirá en su 
domicilio.

Art. 316. Si el testigo residiere 
fuera de la circunscripción ó térmi
no municipal del Juez que instru
yere el sumario, este se abstendrá | 
de mandarle comparecer á su pre
sencia, á no ser que lo considerase ] 
absolutamente necesario para la 
comprobación del delito ó para el 
reconocimiento de la persona del 
delincuente, ordenándolo en este 
caso por auto.

Art. 3Í7. En el caso de la regla 
general comprendida en el artículo 
anterior, el Juez instructor de la 
causa comisionará para recibir la 
declaración al que lo fuere del tér
mino municipal ó de la circunscrip
ción en el que el testigo residiere.

i Art. 318. Los testigos serán ci
tados en la forma establecida en 
el cap. III del título preliminar.

Art. 319. Cuando el testigo no 
hubiere de comparecer ante el Juez 
de instrucción para prestar la de
claración, se harán constar en el 
suplicatario, exhorto Ómandamien- 
to que se expidan la primera, se
gunda y tercera circunstancias 

| prescritas en el párrafo primero del

ello se les citase con las formalida
des prescritas en esta ley.

Art. 306. Se exceptúan de lo 
dispuesto en el artículo anterior el 
I^®y y ®1 Regente del Reino.

Art. 307. Estarán exentos tam
bien de concurrir al llamamiento 
del Juez instructor, pero no de de
clarar:

1 .' Las demás personas Reales. 
2 .’ Los Ministros de la Corona.
3 .° Los Presidentes del Senado 

y del Congreso de los Diputados.
4 .® El Presidente del Consejo 

de Estado.
5 .” Las Autoridades judiciales 

de categoría superior á la del que 
recibiere la declaración.

6 .“' El Gobernador de la pro
vincia y el Capitan general del dis
trito en cuyo territorio se hubiere 
de recibir la declaración.

T.** Los Embajadores y demás 
Representantes diplomáticos acre
ditados cerca del,Gobierno español.

8 .° Los Capitanas Generales del 
Ejército y Armada.

9 ." Los Arzobispos y Obispos. 
Art. 308. Cuando fuere necesa

ria ó conveniente la declaración de 
alguna de las personas designadas 
en el artículo anterior, el Juez que 
hubiere de, recibiría pasará á su 
domicilio, previo aviso, señalándo
le diay hora. /

Art. 309. La resistencia de 
cualquiera de las personas mencio
nadas en el art. 307 á recibir en su 
domicilio al Juez de instrucción ó 
declarar cuanto supiere sobre lo 1 
que le fuere preguntado respecto á 
los hechos del sumario será puesta 
en conocimiento del Tribunal Su
premo para los efectos que pro
cedan.

Se exceptúan de lo dispuesto en el 
párrafo anterior las personas men
cionadas en el núm. 7.° de dicho 
artículo. Si incurrieran estas en la 
resistencia expresada, el Juez de 
instrucción lo comunicará inmedia
tamente al Ministro de Gracia y 
Justicia remitiendo testimonio ins
tructivo, y se abstendrá de todo 
procedimiento respecto á aquellas 
hasta que el Ministro le comunique 
la Real érden que sobre el caso se 
dictare.

Art. 310. Las personas com
prendidas en los números 2.“, .3.°, 
4.°, 5.'’ y 6.° del art. 307 podrán 
emplear la forma del informe es
crito para declarar sobre los hechos 
de que tuvieren conocimiento por 
razón de cargos.

Art. 311. Nadie tendrá obliga
ción de declarar contra su cónyu
ge, ascendientes, descendientes y 
hermanos consanguíneos.

Art. 312. El que sin estar impe
dido no concurriere al primer llama
miento judicial, excepto los men
cionados en el art. 307; ó se resis
tiere á declarar lo que supiere so
bre los hechos porque fuere pregun
tado, á no estar comprendido en el 
artículo anterior, incurrirá en la 

artículo 329 y las preguntas á que 
el testigo habrá de contestar, sin 
perjuicio de las que el Juez ó Tri
bunal que le recibiere: la declara
ción considere conveniente hacerle 
para el mayor esclarecimiento de 
los hechos.

Art. 320. El Secretario del Juez 
comisionado que haya de autorizar 
la declaración expedirá la cédula 
prevenida en el árt. 41 con todas 
las circunstancias expresadas en 
el mismo, y la de haberse de reci
bir la declaración en virtud de su
plicatorio, exhorto ó mandamiento.

Art. 321. Los testigos podrán 
ser citados personalmente donde 
fueren habidos.

fSe conlinuaráD

ANUNCIOS PARTICULARES.

CREDITO CASTELLANO.

La .lunta de Gobierno y Comisión 
nombrada para su intervención, cum
pliendo lo prevenido en la base 7.* 
del convenio celebrado con sus acree
dores, han acordado convocar á estos 
á la .lunta general que se celebrará el 
dia 31 del corriente á las cinco de la 
tarde en el domicilio de esta Sociedad^ 
calle del Duque de la Victoria número 
12, para enterarse del estado del úl
timo ejercicio de la misma, y adoptar 
las resoluciones que crean conve
nientes.

Los Sres. acreedores que jo sean por 
obligaciones de la Sociedad, se servi
rán presentarías en las ofiéinas de la 
misma, con objeto de que registradas y 
selladas se devuelvan al interesado con 
una factura debidamente autorizada, 
que le servirá de credencial para con
currir á la Junta.

Valladolid 7 de Enero de 1873.:= 
Por acuerdo de la Junta de Gobierno 
y Comisión interventora, el Secretario 
de la Sociedad, Julián Majada*

VENTA.

Se hace á voluntad de su dueño en . 
subasta pública extrajudicial de la 
casa propia del Exento Sr. Conde de 
Superunda, sita en la calle de Teresa 
Gil, núm, 18; el pliego de condiciones 
se halla á disposición de las personas 
que quieran interesarse en casa del 
administrador D. Lázaro Fernandez 
Alegre, calle de San Lorenzo, número 
26, cuarto principal, ante quien se 
verificará la subasta el dia 18 del cor
riente de doce á una de la tarde en 
dicha su casa.

Valladolid 9 de Enero de 4873.= 
Lázaro Fernandez Alegre.

Valladolid: 1813.—Iinpreula de Garrido.

MCD 2022-L5


